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DIARIO OFICIAL
DEL ~

MINISTERIO DE LA GUERRA
•

ESTADO NUK. I

PeseltU

Cantidad que figo'l1m en la citada ordoen ciriCular.oO ." ... 121.962.93
Ingresado ,por 'a Subseoeretaría de este Ministerio de donante des-

<conocido oo. ••• 5.025.00

23-426,88
4.504,28

98.474.20

Señor...

HIDALGO

Las Asociaciones y Colegios de
Humanos Mi,lj,tares que se detallaD.
en el estado mím. 2, solicitarán pot'
escrito de la referida Caja Centra!
'Militar la entrega de la cantidad que
se loes asigna. ex¡¡>I"esanoo la forma
de ha.cor la remesa o designando la
pCT9dna debidamen.te autorizada pa'l'&o
su cobro.

Lo COlO1unico a V. E. para su co
nocimien,to y cumplimiento. Madrid.
29 de enero de 1934.

Total depositado en la Caja Cenf.ral Militar... 126.l}87,93

D'Cvuelto a las iSoCñores S'USlCr1[)tO<l'es que 10
han soli.citaclo...." ..... , .. , ... ... ..... ,

Mean t>or la totalidad doe los fGndoos recibi-
dos en esta Caja. procedentes de la Guar-
dia Civit , ,. oO' .. , .

Idem lid. id. Carabineros....., '.- ..
A distribuir entre los CO'I~ios y Aso

cia.ciones de Huérfanos Militares...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

DONATIVOS

Circular. Excmo. Sr.: Como con
secuencia de la orden circular de 18
d'e octubre de 1933 (D. O. nÚDl. 243'),
~eferente al poroyectado monumento
a la que fué reina doña' María Cris
tina. la Caja CentTal Militar ha prac
ti.caido la liquidación de fondos que
se c'xjpresa en el estado núm. J.

Tatal ;g1l41... ..•

ORDENES

PARTE OFICIAL

.-

P. n.,
losE DE Wv.

Señores Generales de las séptima y
primera divisiones orgánicas, Inspec
tor general de Car3Jbineros y Direc
tor general de la Deuda y Clases
pasivas.

Por este Ministerio se ha resuelto
pase a situación de reserva, por ha
ber cumplido la edad re¡.tlamentaria
el día 26 del actual, según 10 dispues
to en la ley de 29 de jun.io de 1918
(C. L. núm. 16g), el teniente coronel
de Carabineoros, con destino en. la Co
mandancia de Zamora, D. Antonio Fe
ria Ruiz, con el sueldo mensual de
825 pesetas, mils la pensión de 50, co
rresponldiente a fa cruz de la Orden
de San Hel"'l1lenegiLdo; abonables a
partir de primero de febrero del co
rriente año, :por la Di·rección general
de la Deuda y Clases pasivas, por fijar
~u residencia en esta capital.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
39 de enero <le 1934.

Ministerio de Hacienda

ESTADO NUV. :a

Madrid, 29 de enero de I934-_Hiddgo.

AS<>CIAClQNES DE HUERFANOS

ColelJÍo dé huérfanol de la Guerra ... .., .. , ...
Aloclación para huérfanol de la oficfalldad

de Infaltterl1l. oo •• oo oo oo ..

AlOelaclón para hu~rfano. del Arma de Ca·
bnHerla oo oo. 'oo oo••" oo , 'oo .

AlIOClacl611 de Salita nflfhnra y. San Femando
¡mrn b."lrfnMs de Artlllerla e Inlenlerol ...

Colcltio de hllfrlon'," ,Ic la Inmaculada Con·
cel\Cilu\ .•. .., ... oo' '" •• _ '" .u ... ," 'IO ...

P"trtlllnt.. de hu<'l'I".",. de Tntendencla e In-
trrvrnc¡'u, '" oo' '" .oo , .oo o"

A."cinción para huülllno. de Clucl de tropa.

Número Cantidad que lea correlpoode
de

.cocidos Pesetas

IDO -' 1.610,00

••101 39.•,:'0

SOS '·44',60

4Ia 9·013.40

• 5·.33,00

300 5.1\'0,00
1·39! :16.086.50

5.366 08••7••10lO' oo. oo.... 'lO.Totales

ElCCmo. Sr.: Accediendo a 10 soliei·
tado por el carabinero de ,I.:érida Fau

'lino Rubio Reras,
Este Ministerio ha acordado conce

derle veintiocho dias de ficencia, por
asuntos prQPios, GJara Jl11'anzo (Fran
cia), con sujeción a 10 establecido en
las instrucciones lllPwbadas por orden
del Ministerio de la Guerra de ! de
iunio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para 'u el>
nodmiento y efectos. Madrid, :J9 de
enero de 193<1.

P. n.,
! OSE DI Wv. •

, Seriores lnsp'Cctor ~eneral de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de
Canbineros de Lérida.

~De la Gauta núm. 30.)



..fJ.... .•,~
SECCION DB PBIUJOMAL

lO· .......Cl
AL SERVICIO DE OTROS MI

NlSlTIERlOlS

31 de enero de 1934... ••d.1. • ';"\....,
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Di,;puesto por la Direc
ción general de Seguridad que ~l c;ij)i
tán de CABA'LLERlA k Al servicio de
otros Ministerios" del Cuerpo de Segu
r.ida.d en la provincia de Zaragoza, don
Federico Aivaro G6mez, pase a conti
nuarlos a la de Madrid, este Ministerio
ha resuelto que el citado oficiail quede
en la misma situación y afecto para fi
nes de documentación al Centro de MOo
vi.lización y ~rva nÚIn. l.

oLa c<llIQll.i,co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
enero de 1934-

HIDALGO

D. O. nÚln. 25.....- __oA·__......_.."~,....,,~ .~. " .. ----~ .
Exlcmo. Sr.: Vista la propuesta de as

CCIlSO remitida a este Departamento por
la Jefatura del Cuerpo de IN,VAUDOS
MILITAR.ES a Í3lvor del lÚ>OÓoial1 del
mencionado Cuerpo, D. Segundo Seno
villa Pérez, este Ministerio ha resuelto
concederle el e~eo de alférez, por re
unir la.s cou:ii::.iones que determina. el
artículo I9 de la orden de ~ de octubre
de 1918 (e. L. núm. 2(2) coDfiriéndOlle
en su llUeVO empleo na antigüedad de
pr¡mero del cor,riente mes y año.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MJak:I.rid, 29 de
enero de 1934.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
.suelto promover a la categoría superior
inmediata al sargento pr.imero dei Cuer
po de Suboficiales de Sanidad Militar
D. José Sauoe Martin, con destino en
el tercer GrllPO de la segunda Comano
dantia de SanMad Militar, por ser el
más antiguo de su respectiva escala y
estar declaraldo apto paTa el ascenso, en
cuyo empleo disfrutará la antigüedad de
31 de diciembre pr6ximo pasado y ten
drá efectos administrativos a partir de
la revista de Comisario dei presente ~,
queda4ldo en su Cuerpo hasta que por
este Ministerio se le adjudique destino.

·Lo comunico a V. E. ,paI\'a $U conoci
miento y cumplimiento. M;ldrid, 30 de
enero de 1934.

Sefiores Generales de la cua.rta. y qu;·nta
Qivisiones orgánica:;.

Seiior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Exomo. Sr.: Vista la. propuesta de as
censo remitida a este Oepllll'1lamento por
la Jefatura del Cuerpo de INV~DOS
MlILITtAlRiES a favor de tres sargentos
primeros y dos sargentos del menciona
do Cuerpo que figuran en re1acioo, que
empieza con el sargento 4>J'Íinero don
José González SállChez y termina. e ,n
el sargeonto Pablo Llaneza, Gil, este Mi
nisterio ha 'I'e5oolto conced'Ct'les los em
pleos que se citan, ¡por estar compren
didos en ~l artíatloy u de la. ley de J 5
de septiembre de I9~ ,(iD. O. núm. 221),
confiriéndoles en sus nuevos empleo.s la
antigüedald que a cada uno se le sefíala.

Lo coniOOico a V. E. para su conoci
miento y c~imiento. Madrid, 29 de
enero de 1934.

HIDALGO

Sellor Subse<:reta.rio de este Mliniaterio.

Sefior Interventor centr811 de Guerra.

ULACIÓN QtJlt Bit CITA

Abrigado

Sargento primero, D. José Gonzálet
Sáncbcz, con la. arnigüedlad de prime
ro de enero de 1934.

HIDALGO

Oficialea pI'ÜDeroII

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resneho declarar aptos. para
el ascenso al empleo superior inme
diato, cuando por a.ntigiiedad les co
responda, por reunir las conidiciones
reglamentarias, a los oficiales del Cuer
po de Oficinas Militares que figuran
en la siguiente relación.

Lo comunico a V. E. para su cOo
n{¡cimiento y cum,plimiento. Madrid,
28 de enero de J93+

RELACIÓN gm SE CITA

Señor...

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Sefíor Inter~tor central de Guerra.

ULACl6K Qtnt .:1 CITA
•

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamento
por 'la Jefatura del Cuerpo. de INVA·
LIOOS MlIUTiAlR!EJS, a favor de un
jefe y tres oficiales del menciolllado Cuer
po que figuran en relaci6n que empieza
con el coronel D. Pedro Jiméne~ Gar
cia y termina con el aUérez D. Miguel
Martín MartiD, este M~nisllerio ha re
sucIto cOol1lClederlee lü' emp1Jeo9 Que se
titian, por rami1' las colldicions que de
termina ~1 artíoculo primero de aa ley de
12 de marzo de 1909 l,lC. L. núm. 60),
confiriéndole,; en ellos la antigüedad que
a cada uno se le sellala:.

'Lo COII1UDioco a V. E. ¡Jara JU conoci
miento y ~limiento. Madrid, 39 de
enero de 1934.

D. Juan Lápez Simino, de este Mi
nisterio.

D. Isaa'C Ec.hevazía Aguilar, de la
Circunscripci6n Oriental (MeliUa).

D. José Garda Fernández, de la
séptima brigada de Artillena,

Oficiales. legundOlJ

D. Ramón Sa.rrión González, de ta
tercera división orgánica.

Madrid. 28 de enero de 1934.--Hi
dalgo.

A ,"eldo de G'lJIral el, brigada

Coronel, D. P$ko Jiménez Ga.rcfa,
con la antigüedad de ~ de enero de
19J4.

A tmk,.t,

,A.Lferez, D. José Pic6n Rujz, con la
antigüedad de primero de enero de J934.

Otro, D. M8OlJel1 Sáncbez Vivancos,
con la de 15 de enero de 1934.

Otro, D. Miguel Martln MMUn, con
,la de :al! de enero de 1934.

IMlaId'1'id, 39 de enero de I934.-Hi
dal¡o.
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HIDALGO

HIDALGO

-
Exorno. S·r.: Dispuocsto por la. Direc

oi6n generaJ de Seguri&d que el tenien
te de CAlBAJLLlE.R.IA ".Al1 servicio de
otros Mionister.ios", del Cuerpo de Se
guridad en. la prov.incia de Barcelona,
D. Tomás MaNlués Pa.scua, pase a con
tinuarlO! a la de Teruel, este Mim.te
rio ha resuelto que el citado oficial qUé
de en la misma $ituación: y a.fecto pan
fines de documentaci6n al Centro de Mo
vill,iZ'llCiÓll y Rel(:f'Va núm. 10.

Lo cOll'l'lUnico a V. E. para IIU conoci
miento y cumplirniOl1'tlo. Maldrro, 30 de
t"I1ero de 1934

Señor Getle'l"al de la quinta división or
gánica.

Señores General de la primera divisiÓll
orgá.nka e Interventor oentrail de Gue
na.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Nombrado el 22 del mes
~ttJ3¡1 para prestar servido en el Cuer
po de Seguridad en la provincia de Gra
nada, el teniente de IN.FAN:rERJA (00I'I
Rafael Martínez Fajardo, del regimien
to onúm. 2, este M·inistcrio ha resuelto
quede el mismo en la situación de ..Al
servicio de otros Ministerios" al las
condiciones que detcnnina el artículo no
veno del decreto de S de enero de J933
D. O. núm. 5) y afecto .para fines de
documC1ltacióll al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 4.

Lo cO!llW\ÍICO a V. E. para su conoci
miento y cumpilimiento. Madrid, 30 de
enero de 1934.

Seoor General de la segooida d,ivisi6n
orj;¡ánica.

Scfior Il1'terventor centraa de Guerra.

Serlor Gonerllil de la cuarta divisi6n or
gánica.

Sei\ores Genera.l de la qUltnta división
or,gánica e Intervootor eentra.l de Gue
rra.
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OItro, D. Juan Martín Marti.n, con la

nJi,sma.
Otro, D. Roque Santana Fociles, con

la misma.

A sargenM primef'o

Sargento, José iRbmero Sánchez, t;on
la antigüedad de .primero de enero de
1934-

Otro, Pablo Llaneza Gil, con la rms
ma.

Mlaldrid, 29 de enero de 1934.-Hi
dal~o.

31 de enero & 1934

del referido empleo y titulo que de
seen octJPUla, podrí.B tomac parte
en él y promoverán SlIS instaclcias en
el plazo de quince d·ias, ajustánodo186
a cuanto dÍ$poDiC la orden <:ircu.tar de
S de octubre de 1931 (D. O. nún1ero
226), observándose además lo que es
table<:e la de 24 de agosto de 1932
(D. O. núm. 204), a las que darán
exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlIllplimiento. Madrid,
29 de enero de 193+

235

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacan
te de conductor automoVilista en la
Escuela de Equitación Militac, anun
ciada por orden de 28 de diciembre
último (D. O. DÚm. 3(4), por este Mi
nisterio se ha resuelto destinar al cabo
del regimiento Cazadores de CABA
L1..ERIA núm. S, Pedro Cerrón Ro
dríguez, por haberlo solicitado y ha
llarse en posesión del carnet de con
ductoc corres'pondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2S de enero de 1934.

;HIDALGO

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, que el ca.'bo del A1'ma de
AVIACION, con destino en la1 Fuer
zas Aéreas de Afdca, Aer6dromo de
Nador, Antonio Torres Marcos, pa&e
destinado a las Tropas de 101 Servi
cios de Material e Instrucción (Cua
tro Vientos) por tenerlo solicitado y
ha:llarse com'Prendido en la orden
,circur.... de 8 de junio de 1939
(.D. O. nítm. 1215), causando ..Ita y
baja en la pr6xima revista de C()J11i
lsario.

Lo comunico a V. E. ~r.. IU' co
nocimiellto '1 cumlplicnlento. Vadfid,
22 de enero dc 19340

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la sélptima di
visión orgánica, Director de la Es
cuela de Equitación Militar e In
terventor central de Guerra.

SeofIOC' Jefe Superior de las Fue"u
íMilitaree de ·Manuecos.

Sef\ores Director general de Marruc
!cos y Colonias, Geneul de. la pri
mera división orgánica e tnter~

ventor central <lo Guerra,

HIDALGO

,'E.x/omo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soidado del regi
·miento INIFANlTERIA núm. z, Ga
lileo Gon2lález del 01mo, cese en la
sítua'CÍón de .. Al servicío del Pro
tectoraldo", por haber callSado baja
en la Meha~a JaHfiana de Melilla
número 2, según oroen de la Presi
dencia del Consejo de Mini.s.tros (Di
reloc:ión general de Marruecos y C~

10nia&) de fecha 22 del actual, cau
samio alta' en la fuerza paca haberes
del regimiento a que pertenece.

Lo coimunico a V. E. para su co
flQIci.rnielJto y cum.plimiento. Madrid,
JO de enero de 1934-

HIDALGO

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Milita~es de Marr·uecos.

Señoree General de la segunda divi
sioo orgá.nica, Director general de
)Marruecos y Colonias e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
8U~ito que el comandante de IN.,
FANmERJIA D. Carlos Suárez Fi
gueroa ea.ceaux, qu'C ha. cesado en
el ca1'lgo 'lie ayudante de call1lPO del
Albo Comisario de Eslpafta en Ma
rruecos, ca,u~'e baja en la situ8JCión
doe . u Al 9ervkio del Protectorado",
q-uedando 'disponible en la pri.mera
ldivi~i6n, 'Con arreglo a,l apartado A)i
'del! ardculo tt'l'lCero del decreto de 5
de enero de 19313 (D. O; núm. S).

Lo cOll11.'unico .. V. 'E. para su ce>
nocimi'llnto y cumtP1imiento. Madrid,
30 de enero de 19340

HIDALGo

.....

lI..:riaz BU.IO

-

UESTIN'OIS

Señor..•

Soeftor...

Circu1M'. E:xIOIDo. ~r.~ Este Minis
terio ha ree-ueJto que la orden circu
lar de :liS del actual (D. O. ",ime
ro 221). en la que se publica la pro
,puesta rC8G~taria de destinos del
Cuerpo de OFLCINAS MILITA
RIES. se elltienda rectifiocada en el
SMtido de dejar sin- efecto el conee
'dido a la. Jefa.tura de Aviación Mi
\i.tar al ofiic:ial iP'I'imero 1). Jutib
Gaf1cia Carr.aec:o, de .. A.cademia de
Infantena, Caballerla e Intendencia,
deei8'l1áridose en su lugar, con ca
rái::-ter volun.ta'1'io, aot de igual em
!PIeo, con destino en este Ministerio,
don V1cente ColllI'dos Nie'fes, que fi
gura itideMdQll1lellte en. la relacibn,
publicada en la circular citada, de los
exclui1os, por no lleva'r' en su des
ti.no el tiem¡po de mlfnima permanen
cia. y oon.ta'1' con más urtigÜeda'd que
el p.rirnerll41lelllte nombrado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
310 de enero de 1934.

Sef\or Jefe Sup(!rlor de 1.. FuerzaI
Militares de Maflf'uec:os.

Sef\ores General de la ¡primen. divi
si6n orpnica e I,nterventor cen
tral de Guerra,

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la prdpuesta de
ascenso remitida a este Departamento
.por la Jefatura del Cuerpo de INVA
L'IDOS MILITARES, a favor de los
ca.bos del mencionado Cuerpo Ceferino
Requenoa Suárez, Constantino Vázlquez
Pasarin y Domingo Samper Mena, es
te Ministerio ha resuelto concederles
el emipleo de sargento, ,por estar com'"
,prendf4os en el artículo 12 de la ley
de'IS de septiembre de 1932 (iD. O. nú
mero 221), confiriéndoles en su nuevo
empleo la antigüedad de primero del
corriente mes y al\o.

,L'o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum·plimiento.Madriki,
29 de enero de 19340

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Vista la P1'0puesta de
ascenso remitida a este Departamento
por la Je-fatura .del Cuerpo de INIViA
LIDOiS MIILlrrARJES, a favor del ca
bo del mencionado Cue·rpo Abselam
Ben Mohamed Holti, nÚDnero 169, este
Ministerio ha resuelto conceder~ el
empleo de sargento ¡por reunir ras con
diciones que determina el artículo se
gundo de la ley de lZ de marzo de
1909 OC. L. núm. 60), confiriéndole
en su nuevo empleo la antigüedad de
primerQ de julio de 1932.

Lo comunico a V. E. para su· co
nacimiento y cUmlpHmiento. Madrid,
~ de enero de 1934.

._.",:~ "i!JiA#1I
HIDALGO

Sel'ior Subsecretario de este Ministe
rio.

Sel'ior Interventor central de Guerra.

OON¡CURSOS
;- --"..• , .......

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
una vacante de ca'Pitln, con titulo de
Inogeniero, siendo preferidos lo. que
posean. el de In·geniero Ae'I'onáutleo,
existente en los Servicios Técnicos '
del Arma de AViIACIOiN, que de
~ ser ocupada por uno de los que,
reuniendo dicha condición, se hall1en
destinados en la referida Arma, es~
te Ministerio ha resuelto se anun
cie el correspondiente concuno. ~
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Lo comunko a V. E. pan su co
nocimiento y cUIl1lPlimiento. Madrid,
29 de enero de 19J4.

Señor Jefe SU;Perior de Ia.sH;=s~
Militares de MarruocOlS. ~

Señores Director General de Ma
rruecos y Colonias, General de la
¡primera división ocgánka e In
terventor central de Guerra.

PRJEMH>S DE CONSTANCIA

'iHIDALGO

HIDALGO

•
Sefior Jefe Superior de la, Fuerzas

Milittarn de Mercuecos.

Seftor Interventor «ntral de Guerra.-

'Exuno. Sr.: Por este Minis-terio,
de alCuerdo con 10 prOlPuesto por la
Intervendón Central de Guerra, se
ha resuellto clasificar ClIl el cuarto
premio de consta1l!Cia, coo antigüe
da:d y efectos admini.strativos de I

de enero de 1934. al sargento del
GrUlPo de Fuerzas Regulares Indí
gena.s de AJ1hocemas Lahosain Ben
Hamoo Susi, número 585.

Lo comunico a. V. E. ~ra 1511 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2S de enero de 1'934.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Exano. Sr.: Vista Ja propuesta for
mulada por la Jefatura del Cuerpo de
INVlA:l;IiDO.s Ml1L¡ITARiES, este Mi
nisterio ha resuelto conceder a 'los jefes
y oficia.les del. mencionado Cuerpo que
figuran en nllacióD que empieza con el
el coronel D. Francisco Moll de Alba
y tennioo con el teniente D. José Ca
macho Martín, el premio de efcctivit.lad
que a cada uno se le señalIa, por reuuir
las condiciones que determina. la ley de
8 de julio de 19JI (D. O. mían. ISO),
decreto de 18 de enero de 1934 (D. O. nú
mero 16) y orden cirOUlIer de 2'.2 de no
viembre de 1926 (D. O. núm. 265), de
biendo empezar a percibirJlo a IPllorti'1' de
!a,9 fee!haB que se indican.

Lo ..comunico a V. E. para su oonoci
miento y cu:ntJl1imiento. Madrid, ~ de
enero de 1934.

Coronel, D. V,iccnte FernáMez de la
J.J1rama, a parti.r de primero de febrero
die 1934.

Ptro" :Q• .r_ Pttaui Jtodir~

HIDALGO

movida por el educando de banda
Fer!l'3ndo Mosteyrin Fernández, con
residencia en esta plaza, calle Doña
Elvira núm. r, en súplica de ingreso
en el Cuenpo de INVALIDOS MI
LITARES; teniendo en cuenta que
su inutilidad, adquirida en acto del
servido, antes de la anulación del
regiamento de 13 de abril de 1927
(c. L. núm. 197), se encuentra in
ciuí'lia en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 (<1 1- núm. 88)· y en el
anexo al citaido reglamento, hallán
dose cOlIll;l>rendido en las· bases tran
sitorias de la ley de 1'5 de Se¡)tiem
bre de 1932 (,0.. O. núm. 221), por
este Ministerio se ha resuelto el in
greso del mencionado individua en
la Sección segunda del expresadO'
Cuel"Po, debiendo tenerse en cuenta
para efectos económicos lo que de
termina la base cuarta de la misma
y citada ley.

Lo comunieo a V. E.. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de enero de 1l934.

LlICENiCIAS
1JIIij~''o;.

, h~ ~

Excmo. Sr.: Con.forme con lo soli
citado por el capitán de IN.FANTE
RIA D. José Abellán Pérez, con des
tino en la Caja de recluta. nÚJl11. 24,
este Ministerio ha resuelto conceder
le un mes de licencia por asuntos
propios para Roma (Italia), Par/s
(Francia) y Ginebra (Suiza), con arre
glo a lo prevendido en las instruccio
nes aprobadas por orden de S de ju
nio de 1905 y circulares de S de. mayo
de 1927, 27 de junio y 9de se¡ptiembre
de 1931 (C. L. nÚIDs. 101, 221, 411 y
681); debiendo tener eñ cuenta el in
teresado que en diclta úFtima nación
está :prohibido a los militares extran
jeros el uso de uniforme.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Madt'id,
29 de enero de 1934.

HIDALGO

Sefior Suhsoe>cret~rio de este Minis
terio.

Seftores Genera! de la primera divi
5i6n O'IltániJca e Interventor cen
lIral de Guerra.

Seftor General de la tercua divi.•i6n Seflor Subsecretario de este Ministerio.
orgánica. Seftor Inter"VUltor central de Guerra.

Seftor Interventor centra! de Guerra. JlIoLAC16N OUJ: 'E CITA

1.100 P'IIUU, por lllVlW O"" aliOI d,
. :;_ ...;- ,.,_.'--,." ,mpl,o

'Coronel, D. F.nmc:ieco MolI de Alba,
a ¡partir de primero die febrero de 1934.

J.()OO. p,uttU, por llrutw au. aliOI dI

""""'0

EXIOI11o. Sr.: Confonne con lo 10
4ileitado &>OC' el teniente de IN:F"AN
TERlI.A D. Frand.co Da.bb de la
Concha, con dettlno etn 1a ComIPa-'
Ma disciplinaria. de Cabo JUiby elte
MiniSlterio ha res'Ue~G iOOln'c~derle
cuatro meses id,e licencia colonial
para MadrMl, con arreglo a lo q'U~
rlete.nmina ~a orden ,ci'1'culu de 10

de jUiUo ele l~ (P.- o. AWn. 1."4).

-

HIDALGO

.INViALTIDOS

EJllCIl1o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ~ue el comanldaote de IN
FAN'lIERtIA D. Manuel Coco Ro
dríguez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán núm. 1,
quede en situaci6n de disponible en
ese Territorio, con arreglo al artícu
lo tercero, apartado A), del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien·to y cumplimiento. Madrid,
30 de enero de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministehio ha re
suelto que el comandante de IN
TENDlEN,GIA D. Julio Gálvez Pi
ñal. coo de5Jtino en la Subsecretaría
de este Departamento (Intendencia
Central), pase a la situad6n de dis
¡ponibJe forzoso, a1Partado A), en la
~rimera divisi6n, con arreglo al de
~ die S de· enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cUdJllplimiento. Madrid,
JO de enero de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
!Militares de Marruecos.

Señor Il1terventor central de Guerra.

~;eñor <knoeral de 1a 'P'I'imera divi
sión orgámica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme CGn lo soli
citado por el obrero filiado pertene
ciente a la tercera Secci6n del CUER
POO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJ,ERCITO D. Lino Gareía Me
nendez, que presta sus servicios en el
Parque de Ejército núm. 7, este Minis
terio ha resuelto concederle el 'Pase a la
situaci6n .de "disponible voluntario"
·para la octava divisi6n, orgánica, con
residencia en Oviedo, como COl114Pren
dido en ef articulo cuarto del deore
to de S de enero de 1933 (D. O. nú-
mero S). .

Lo cGmunico a V. E. ¡para IU co
nociomiento y cumplimie¡¡.to. Madrid,
26 de enero de 1934.

Seftor General de la ..i'ptíma divi.ión
~nica.

SeflGre. General de la octava divi.i6n
orgánica ti Interventor central de
Guerl'&.

. IEXlCmo. Sr.: Visto el expediente
ml¡.t,ruído en la ?rimera división or
aÁnica., en virtud de iu~J1Ci.& Pro-<



· D. O. oúm. 35 31 de enero de 1934 (337

HIDALGO

que disfrutaba como escribiente auxi
liar dd negociado de ajustes- y liquidación
de los cuerpos disueltos dd!. ejército,
en cuyo organismo ;prestaba serv~io al
c'~\ocC'dersele el referido ingreso, o en
otro caso se aC1Jl\1oUlcn a su sueldo para
el retiro los dos qu1BJ.ucnios que le corres
p0n&en desde el aúo 1921 en que fué de
clarado auxiliar fijo; por este Ministe
rio se ha resuelto de;estimar la: petición
po~ carecer de derecho a lo que solicita,
ya que las leyes del 13 de mayo y 12
de septiembre de 1932 concedieron el
¡regreso automático en el e:xnn-esa«ID cuer
po a los escribientes avootuales o tem
po:oeros y auxiliares del negociado de
¿justes y liquidación de los cuerpos di
sueltos del Ejército con veinte años de
ininterrumpidos servicios al ramo de Gue
rra. asignándoles el sueldo correspondioo
te al de la última mens.:13.1idad percibida
y coocediénddles los quinquenios a contar
desde la fecha de su ingreso, y ,para aque
llos que una vez ingresados no alcan
zasen el sueldo minimo de cuatro mil pe
;:ela;. les autorizaban a verificar una
oposición para que obtenida la corres
pendiente aprobación les fuese concedido,
caso que no se ha podido daJr en el re
currente .por tener cumplida la 0000 para
ci retiro y al que tan solo para estos
dectos y como gr~ia e~ciad COClteni
da en las citadas leyes se le coocedi6
e.l ingr<:so.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:l11iffitO y c~limiento. Madrid, 26 de
('Ilero de 1934-

HIDALGO

&EEN¡GANCHES

Exfomo. Sr.: Por este Ministerio,
de <IlCuerdo con 10 jnformado por la
Intervendón Central de Guer..a, se
ha resuelto conceder· el ingreso en
el segundo .período de reenganche,
con la antj¡güeidad de 21 de diciem
bre últilmo, aJ1 sangento mecánico del
Cuerpo de Mecánicos del Arma de
Aviadón, FeiderÍlC'O .Marln Aroillas.

Lo comunico a V. E,. ¡para su co
nocimjen~o y cum.'Plimiento. Ma{}rid.
2'2 de enero de 1'!)314.

MARTfNEz BARRro

Señor General de la sexta división or
gá.nica.

Señores General de la segunda divis:ón
orgánica e lntervelltor central de ~l1e

rra.

cencia a partir del dia 15 de diciembre
último, 001110 comlprendido en la oroen
de 14 de mayo de 1924 (e. L. mimo 235)
y en ,las condiciones que preceptúa el
artículo séptimo del decreto de 5 de cne
ro del pasado año (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpllimiento. lfadrid, 30 de
enero dé 1934.

HIDALGO

JlBI.ACIÓN QUE SE CITA

1.100 pcsctas, por dos quinqwtnios :v u'.a
anr4Glidod, a Partir de primero de ¡ebre- Sefior Genera:l de la d)rime>ra divi-

ro pr6ximo lSi6n or~nilca.

Señor Interventor central de GUtrn. Señor C.eneral de la t>r~mera divisi6n
orgánica.C<ima.ndante, D. Ricardo Murillo Por

tillo, de la S~taría. de este Minis
terio.

Soefior1•••

Circular. Excmo. Sr.: Este Mitiste
roiQ ha resuelto conceder a los jefes y
of~iales del Anna de INGENIEROS
que figuran en la síguieoo: .relación, los
'Premios de efectividad que a cada. uno se
les señala a partir de primero de 'febre
ro wóxímo, con 3.I'l:eg'lo a lo dispue¡¡to
00 las órdenes ministeriales de 24 de ju
nio de 1~ Y 26 de septited)re de 1929
(.D. O. nums. 1<10 y :i16}.

Lo oocmmico a V. E. para su coooci
mienro y ~euto. Madrid, 29 de
enero de 1934-

sao pesetas, por llevar veinticinco años
de servicio

~
Teniente, D. Jesús Ansedcs Castro.

a paJl"tir de ¡primero de fd>rero de 1934.

1.100 pesetas, por llevor treinta :v 1m

años de servicio

Teniente, D. José CamaICho Martín a
parti-l" de <primero de febrero de 19U

iMadrid, 29 de enero de 19J4.-Hi
dalgo.

HIDALGO

SOCIEDlAD DE So.CORJRJOS MU
TUOS DlEL CUERPO DE SUB
OFICIALES, SARGENTOS Y ASI
M~LADOS DEL ARiM:A DE CA-

BA~LERIA

Circular. ExlemO. Sr.: 'Visto el ~
crito <Iel teniente coronel Inst>ector
de la Sociedad de Socorros M,út'JOS
del CUerfPo de Suboficiales, Sargen
tos y asimilados del Arma de Caba
llería. fecha 3 de los corrientes, en
el que so!iiCÍ1:a autorizl\lCi6n para ce
lebrar el día 22 del próximo mes
de febrero la Junta general que !Pd'e
viene la ba'Se octava .del reglamento
por que se ri,ge la misma., ,-,probado
por circulail' de 17 de agosto pr6
ximo pa.sado (D. O. nÚrn. 193), este
Mi.n~5Itoerio haresuel10 cop¡ceder la
autorizlllCión que se so1iéita, concu
rriendo a la dt'lllC1a J unta l~ repre
sentantes que cita la círcJ1lar de 6
de septie4Tl'bre de 193'3 (DIO. n6
mero 2110), a cuyo fin quedan facul
tados los Generales de lu diviaionM
ongánkllJS, Comaooa.ntel MUitara de
Balearu Y Canarias y Jefe Sl!perior
de Ia.s Fuerzat MMt1:a.ree de Marrue
cos, para ex¡pedI1' 1011 correl¡pOnldlen
te5 ¡p~sa¡portes por cllenta d'e'l Bata
do, sin derClCho a die1u.

Lo eon1\lDj,co a V. E. para su eo
noci.mien~o y eumpHmiem:o. Madrid,
26 de enero d.e 19J4.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto clasifilCu, con la asi
milui6n de subofitei3·l, al sargento
de corneta'9 D. MOIdesto Tejedor Ba
llesteros. dé! GrUípo Mixto de Ar
tillería núm. 1, con la eíeJctivi~ad de
7 del ,preSoénte mes y en el se¡1;undo
rperfddo de reengan;che, a ¡partir del
día 8 del mislmo.

'Lo colmuniJco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1934-

RlE1iIRADOS

EXCIII1o. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar admi.nislJrativo
en situad6n de reHrado, con domicilio
en Aranjucz, calle de la Gobernación
nllm. 5. don Manuel de fa Fuente Pérez,
en solicitud de que toda vez que por
orden c:i1"Cli1a.r de 30 de atero de 1933
G>. 0'. núm. 36) ee le eonA:edi6 it\lfrelo
en la tprimera '&eCICión del CUERPO
AUXIUIAIR SUB,AILTíERNO D F: L
EJIE;RCl1T1O, para los efectos de retiro,
se le cluidlque con el SUiCIdo de cuatro
miíl pesetas que es el 'inicial) de entrada
en el mÍiSlmo, en luga.r del de dos mil
~~ III1l'\.W!.," 01t:lt '" l'~

-

1.000 Ptlllas, "ar dos qtlinquenios

Comanda.nte, D. Luí.; A1va1'ez Izp'.lra,
del TCgimiento de Ferrocaailes.

1·400 "cletas, ~or dos qtlinquenios :v cua
tro lJtICftJlidades

Calpitáll, D. Amonio Pérez lWiz, del
Centro de Tra-mmisiones y Estudios ~ic
ticos de Ingenieros.

IObro, D. Urbano MbntesitJOS Carrero,
del ~ilnñento de FeITOC&rmes.

1.200 pCsetas, par dos quinquenios :v dos Sefíor Coma.ndante Militar de Da-
omI01idotks Jeares.

Setior Interventor cen.tral de Guerra.

RtEIEIMP.LlA20

,Excmo. 51'.: Vlato el .crlto de el.
divi.i6n, & 24 de! ftWeI lfCtaaB, dando
cuenta de haber decla1"8do en ~tuad6n
de recmipluo por enfenno, con Te!iden
cía en BUbao, al c&t>lt&.n de GAJBAILE
RIA D. Jos~ Qw)1anes Vere., con des
tino en el CellJtro de ,MlcMm1zaciÓD y Re
serva núm. 3, este M'iniS'terio ha re
-uelto~ la~ cIft V..

Teniente, D. Miadas Mir Martlnez,
del Grupo AutomoviUsta de Alforia.

Otro, D. Joaqu!n Sam Centelles, del
rnÍilmO.

IMIllIdrid, ~ de enero de I9J4.-iHi
~o.



Estado Mayor Central
CEN'I'RO DB BSTtJDIOS 8UPB.

IUORBS MILITARES

CURSOS DE DEü!..lAJM.CION DiE
APTITUD DE CO/ROrN¡EIJES PA~

RA EJL ASCENSO

Circular. Exorno. Sr.: Habiendo re~

nunciado definitivamente a la asisten
cia a Cursos de Declaración de apti
tud para el ascenso el coronel de IN
FANTIERJA D. José Fariña Gonzi
lez, .por este Ministerio y en ctllIlpli
miento de 10 disopuesto en la norma
primera de la orden circular des de
diciembre último (D. O. núm. 285)
se ha resue1td elimi,narle de la rela:
ción de coroneles convocados a seguir
el Curso que en dicha norma figura
ba y designar en su sustituci6n al co
ronel de Infanteria con desfino en el

31 de enero de 1934

Centro de MovirlZaci6n y Reserva nú
mero 9 D. José Surano Avila, a quien
por turno correslponde.

[.0 comunico a V. E. para su co~

nocimiento y cumtpli.miento. Madrid,
30 de enero de 1934-

HIDALGO

Sefior....

• .e. •
SECCION DE INSTRUCCION y

IlBCLUTAMImn"O

SUEr.¡oOS, HABER.ES y GRATI
FlICAOIONES

--~ b"""- -
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada ¡por la Jefatura de· Aviaci6n
por este Ministerio se ha resuelto con~
ceder la gratificación de profesorado

D. O. llúaL as

a partir de primero de febrero próxi
mo, a los ca.pitanes destilNldos en el
Arma de Aiviaci6n D. Enrique Gonzá
tez Anleo y D. José Luis Jácome, y
la de industria desde la misma fecha
al del 'Propio e11l{pleo D. Abelardo
Quintana Barragán, por estar com
prendidos en los p.receptos del articu
lo 43 del reglamento de Aeronáutica
Militar, siendo cargo su importe al
c~pítulo séptimo, artículo sép~o, del
vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cUIIllplimiento. Madri<l,
29 de enero de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subseccetacio de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.
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PARTE NO OFICIAL

I\aociación de Santa' Bárbara y San Fernando
Consejo de Administraci6a

Balance de Caja corresPondiente al mes de la fecha

DEBE

Existencia anterior••••••••, •••••• '" ••, •.•
Cuotas de señores socias del mes de diK:iem-

bre.•.•.••. , , , ., .
Recibido de la· 'Inteooenocia Militar (consig

,nación oficial de diciembre)... ." ... ..,
Idem 'Por honorarios de alumnos internos,

etcétera... .., ... ... ... .., ... ... ... .... ..,
Idem ¡por cargos oeontra señores jefes, ofi

lCia'les y personal civil del ColegiQ ... ...
Idero ~or int«eses del pa.pel del Estardo

4 .por 100... ... .., ... .., .. , .. , ... ••• "... '"
Mem por cargos contra a;Iwnn05 extemos.
Ide!fl ~r .cargos contra alumnos de 'la Re-

sidenCIa... •.. ... ... ... ... ... ... ... .., .
Mero por gratiñclllCi6n del mecánico... .
Idcm ,por donatwos: de señores protecto

res (cuotas), 504,25: donativ09, dI9S,77.

Pesetas

24-5H,Bo

16.QI6,86

946,50

540,95

880,00
gol,85

408,05
56,25

HABER

Socios baja... ... ... .., ... •.• .., ... '" ••, ...
C..astos de Secretaría... .., ..... .., ••• ••• •••
Pen'Siones; satisfedhas a huérf3lIlos enCaja.
Gastado por el Colegio en diciembre: huér-

fanos, 1'5.935,79: huérfanas, 4-9318,35... •••
Im¡puesto en la Caja Postal de AhorrQS...
Ga.s.tado en obras 'ejecut3>das en el Cokgio.
Pension.es sa.tisfechas por giro ,postal...
Idem id. a la ResidenlCia... .., •••
Mero ¡pa.ra retiro obrero... ..- ..,
.Existencia en Caja según a,rqueo... _

175,35
l.I~6,3S

. 13-072.00

20.874,14
1.736,00

264,85
10.941,00
r.~,os

18,00
:144.981,63

SUIH6... .., .. , ... '" ... .., S95.147.37 SUIH6... ...

~,'J. I- ,
I)¡ETALLE DIE LA EXISTENCIA ENCAJA

En roCltá,1iico en Caja: de la AsocialCi6n y en
<Í<1P'ÓSi'Ío para res.pcm,der a carg~... ... .

En cuenta corriente en el BanlCO &;¡pañOl .
En ca.rpeta de car¡gos ,pendientes ..
En ,papel de'! &taido deposi-t3>do en el Ban-

code Eos¡paiJa (1110.000 ¡pesetas nomilldes
en llÍotulos del 4 .por lOO inrerior) ...

En la Caja Central Militar...

SUm4... •" -, ..

Existenlcia en I <le <Iicie.mbre... •..
Altas... • ..

SUma. oo.

It.8g8,96
105.056,12
41.766,75

86.009,80
250,00

244,981 ,63

... 3.205
1

Bajas , oo 6

Qwdan para e~ro 1934... ... 3.200

Protectore4l

Rxistencia en I de didoembreoo. . ..
Alta's '... '" ..

Suma oo .

170..
170

, Bajas, , oo. ••• 3
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Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y IRI daai&cacl6a.

D. O. n6m. 25

I I \b__ I!a Penslóa1lae1 \ Cea SlIl DW ., Acadtmll. Resldea- Estll- I!afer- TGTAL
c.a.... ..... p.uta prepaneI6I milltlrft da elIoa moa OENfRAL

---- - --
. escaJ lHUérJes. 43 33 2 • 58 4 7 31 4 182

Ppmera a Huérfas• 29 38 ~ 12 11 11 • 38 2 133
StlW1daescataJHUérfos. 12 12 • • 10 • • 14 1 49

Huérfas· 28 37 3 15 9 • " 23 1 . 116
-

-112--1120- --- --- ------ --- --- --- -----
Totalu. •••• 8 27 88 4 7 106 8 480

I

Madrid, 15 de enero de 19J4.-~ secretario, Rafael Scrr01lO.-V.o B.O: El ~al Presidente, Redorado.

M:ADRID•......JKPUIIT... y T~ -. lb
DftD.IO DJl U. Gvuu


